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Carta de 18 de agosto de 1973 dirigida al Presidente de la Subcomisión II 
por el Presidente del Gr1]]2Q_de Trabajo Plenario 

Como continuación de los in.formes sob:ce la inarcha de la labor c1el Grupo de 

Trabajo Plenario de la Subcomisión II que he tenido le oportunidad de presenta,· (véanse 

los documentos A/ AC.138/SC.II/Sll. 57, 62, 65 y 71, A/ AC.138/SR.93, 95 y 100), asi como 

de la carta que dirigí a V.E. el 16 de agosto de 1973 (i\/AC.138/SC.II/L.57) sobre el 

mismo tema, tengo el honor de someter a V.E. el informe definitivo del Grupo de Trabajo 

Plenario. 
, 

Agradeceria o V.E. que, con10 l")residente de la St1bco1nisión II, tuviera 
' 

señalar a la atención de los miembros de la Subcomisión el contenido de la presente 

carta, as:f como el i11forine adjw.~to, y eJce.mií1arlos, con 1ni carta de 16 de agosto antes 

citada, como un conjunto coherente que refleja las actividades del Grupo de Trabajo 

Plenario desde su creación .• 

Durante los debates del Grupo de Trabajo Plenario las delegaciones desplegaron los 

mayores esfuerzos para recoger las propv.estas en fÓr1nulas co11cretas y precisas., incluso 

muchas veces en proyectos de artÍculds~ lo que ~acilitÓ la tarea del Grupo de Trabajo 

Plenario. 

Por ello me he abstenido de reproducir o a11alizar las opiniones expresadas por las 

delegaciones durante los- debates; ine he li1nitado a reseñar hechos, reflejar el a1nbie11te 

franco y cord.ial que sie1np:;_~e i~ei11Ó e11 el Grupo de Trabajo Ple11ario, :resumir los resul

tados logrados hasta la fecha y transmitir 2n un 211exo c~el inf'or1ne los docume1~tos 

pertine11t.es., 

CJS. '13-3.15.' '·' 
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Deseo ag:radecer persone,ln1ente n. \J ~E.- t;';l apoJTO que rne J:.t.a brindJ.dO eil el dese:tn..:.. 

peño de 1hl ta.rea delicada y le ruego que transmita a Yitls colegas rr1iembros de la 

Subcoraisión II ri1i profundo agradecirnie.ri-Co por la actitud favorable que quizás adopte11 

respecto del presente informe. 

.;.J?residerite del Grupo de Traba'j o Plenario 
de. la Subcorni sión II 

(F:i.nnado) ifoncef Kedadi 



geográfica desventajosa_, los do los Estados archipolágicos, los de.los paises en 

desarrollo, los de lo comunidad intornacio11al, etc. Se señaló que, para la sol11ciÓn 

de los muchos problemas con CfllG se enfrentaba el Gr1Jpo de Trabajo Plenario, era nece

saria una armonización de todos los intereses y grupos dG intereser.; ;,r se su.girieror1 

varios métodos para reco11cili[l:c todos esos intereses .. 

12. En la 12ª sesión, celebrada el .3 de juJ_io, el Presidente dfü Grupo de Trabajo 

resumió los dobates, que h11b{an tenido lugor en marzo y abr:l1 3 sobre las cuestiones 

examinadas por el Grupo (Declaración hecha po1° el Presidente del Grupo de Traba fo 

Plenario en la 12ª sesión, celebrada el 3 de iulio e.e 1973, SC.II/WG/P8.rer Nº 2, 

anexo ••• ) • E~ esa 111isr113. sesión, el Presidente dio tnnibié;:--i exp1icacioi1es sobre algunos 

puntos de procedimiento (Explicaciones dad'rn por el Presidente en la 12ª sesión del 

Grupo de Traba.jo, celebrada el 3 de iulio de 1973, y publicadas s petición de los 

rniernbros del Grupo de Trabajo, SC,JI/IJGíPaper Nº 3, anexo .•• ) . 

13. /U fin de los debates del periodo de sesiones de marzo y abril se sugirió la idea, 

aceptada por el Grupo de Trabajo, de que para hacer avanzar los trabajos del Grupo era 

necesario fijar una fecha limite, aunque flexible, para la presentación.de propuestas 

concretas. Se decidió que esa fecha fuera el 15 de julio. Luego se cambio all6 de 

julio. Hasta esa fecl1a las delegacio11es presentaron su_s pTopuesto.s que sirvieron de 

base para un cuadro comparativo (Cuadro con1parativo nl'ovisional de propu_estas, 

declaraciones, docu111entos de trnbajo, etc. :1 1·elacionados con los temas y las cu_estiones 

asignados a la Subcomisión II, SC.II/WG/Paoer Nº 4, anexo .•• ), En lo que se refiere 

al punto 2 (Mar territorial) y a los puntos conexos, a saber, el I+ (Estrechos utili

zados para la navegación inter11ac1on8.l) 3 el 5 (Plataforri1a continental), el 8_.4 (Alta 

mar: aéhninistraciÓn y conservación de los recursos vivos) y 16 (Archipiélagos), se han 

preparado textos refundidos (anexo ••• ). !Jurante los debates sobre el punto 2.J.2 

(Anchura del mar territorial), el Grupo de Trabajo Plenario decidió vincular el examen 

de ese punto al del punto 6. 5 (Limites de 1a zona econÓrrLi.ca exclusiva) y otros estro-

chnmente relacio11ados, a saber)' el 5, el 6, el 7, el 3. L~., ol '~;, eJ. al 11. 

11.,., El Grupo de Trabojo Plenario decidió, utilizando como instrumen,t;o de trabajo el 

cuudro con1parativo -y- los tex:tos refundidos, presentar variai1tes que podr:Í.nn eventual

mente servir de base a proyectos a.e articulas. En consecuencia, durante las Últimas 

sesiones del presente periodo3 las delegaciones presentu:co11 muchas variantes. 
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15. A este respecto:> :I hasta la focha de la ap<:::,rición. dGl presente inforJ11e, EJE.:3 han 

di stri buido una serio d8 docLli1·.~entos d~ tre.b2.j o Oi1 100 que se recr)t;fc1n -ver si onos pres en~~ 
tadas por las delegaciones sobre los to1nas y- cue.stJ.onef.l ·~ales cor10 la nc'.turalGZ.3 :l 

caractcrí,o::~ticas del- 111ar territorial; la deli111i_·Gación del ri12.r terri tori¿1.l ~ lo. anchura 

del 111ar terri-'co'cial; . la zona 
!' • ' • econo:r:tica exc1-us1 vri.3 ]Jl pltl.taforma continenta1_;: los dcrGcho~J preferencia.le_:::~ ~r las 

obligaciones de los Er~t2dos ri ;Jereños; lo.s de:r·echo,s ~l oblig.s~cione~; de lo,:::; p::-~i ses si11 

los acuerdos regioneles;; 

algunos aspectos de la pesca en alta_ i;1ar ,(Q.1:~Til~º---~9.P .. :J~~P:_l¿~:J.2.~P)~~~llf31::~.'::'.; CiiP . ~,.~~~ a.r1exo º Q~ ). 

En el Grupo·· de·.: 'Trabftj o PlonGrio se :r.eConoCi6 t.::p1Qi 0n que el_ l1ecbo de que las delega

ciones presontdrari ·o no v2~rit~teS no podía projuzga.r su po2ición ni .significa:¡;_ gue 

dab:m1 su· apoyo ·á un.s. u otra de 1c-ts variantes _pre_sE;n~~a.tj.2.s 2 ;;t-3. que las propuestas 

oficiBi'es de los gcibiernoc se --soi\1otían_ ·a .. :la Su~JQ01r1is~ón II. La presentación de varian

tes forinaba pv.rte de los trabajos preparator:ioc-;_ de __ la Conferencie:" _para inic_iar la 

·redacción de proyecto::; de nrtículos sobre los te:nas y cuestiones incluidos en la listo.. 

16. El1 los ú1t·i_111os clías ~l Grup·? de ·Tr~?a.Jo Plenario ex0+::'.1inc5 lüs variante;:; -~,r decidió 

quG el Presid8nt'e de la Subco1niS"iÓn II :/.-'.del GTupo de Trnbajo Plennrio cel_Gbrnran 

consultas oficiosas con los ·autdres de 'las \.'"¿triar1te,s o. fir1 de intentar reducirlas o. 

un núrnero razonable~ Ello ·so hizo '!/ el resultado fue f1·uci.:Lfer'o,, 

17. Esas Consuit·á-s· perr1it-ieron reclu-cir algrr.rirts. va.rí::tnt.os ~ En· 1.rista, dEJl poco t~e1n.po 

c18 to.das las vt.i_,riEintes que 

le habían si do proseri.tadc'.S. 

Estos docul11e11tos 
, 

s egl111 ol ordon clo la listo. de ter.12.s ~,. 

cuestiones. 
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